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La Subdirección de Centros e Investigación Asociativa tiene entre sus objetivos fortalecer
y consolidar a grupos estructurados en áreas de investigación avanzada a nivel nacional.
Entre los mecanismos que permiten la conformación de equipos de investigación
colaborativa de magnitud intermedia se encuentra el financiamiento de Anillos de
Investigación.



Líneas de Financiamiento

Líneas Temáticas en el área de Ciencias Sociales:
Con base regional

Ø Crisis Social
Ø Género

Línea Temática en el área de Humanidades:

Ø Patrimonio Cultural

Líneas Temáticas en el área de Ciencias y/o Tecnología:

Ø Crisis Climática
Ø Crisis Biológica y Salud Pública
Ø Ingeniería Aeroespacial



OBJETIVOS

i. Investigación novedosa y pertinente a la realidad del país en las temáticas específicas que
generen resultados científicos relevantes, tanto a nivel nacional como internacional.

ii. Formación de investigadores(as) postdoctorales y de tesistas de pre y postgrado.

iii. Establecimiento de redes de colaboración con otros equipos de investigación nacionales y 
extranjeros.

iv. Desarrollo de actividades de extensión y divulgación destinadas a sensibilizar a la sociedad 
chilena. 

v. Transferencia de los conocimientos generados en el marco de los proyectos anillos temáticos a
entidades públicas o privadas que puedan dar aplicación o eventual uso de este conocimiento en
desarrollo de políticas públicas, asesoramiento en las mismas, apoyo al sector privado e incluso
al productivo.



INSTITUCIONES PARTICIPANTES

INSTITUCIÓN PRINCIPAL

INSTITUCIÓN/ES ASOCIADA/S



INSTITUCIÓN PRINCIPAL

Ser persona jurídica nacional de derecho público o privado sin fin de lucro,

Existencia legal de a lo menos cuatro años al momento de la postulación -
excepto las instituciones de educación superior creadas por las leyes N° 20.842 
y N°20.910 a las cuales no les será exigible el requisito de acreditación 
institucional, de conformidad a la ley N° 20.129.

Tener como misión y/o parte de sus objetivos principales, el desarrollar 
investigación científica y,

Contar con programas de doctorado acreditados por la CNA de manera directa o 
indirecta, postulando con una Institución Asociada que lo imparta, en aquellas 
áreas y/o disciplinas en las cuales se enmarca el proyecto y donde participen 
los/las investigadores/as. 



INSTITUCIÓN PRINCIPAL

En caso de postular a la línea temática en el
área de Ciencias Sociales (Crisis Social y
Género), la casa matriz de la institución
principal deberá estar localizada en una
región diferente a la Metropolitana.



INSTITUCIÓN(ES) ASOCIADA(S)

Instituciones nacionales tales como 
universidades, entidades públicas y/o privadas, 
servicios públicos, fundaciones, corporaciones, 
entre otras, las que deberán prestar apoyo en 
el desarrollo e implementación de una o varias 
actividades del proyecto.



EQUIPO PROPONENTE

Un/a Director/a a cargo de la dirección científica y de la gestión del proyecto, el/la
cual deberá pertenecer a la Institución Principal.

Un/a Director/a Alterno/a, el/la cual deberá ser uno/a de los investigadores/as
principales del proyecto y pertenecer a la Institución Principal.

Un mínimo de 3 y un máximo de 5 Investigadores/as Principales, incluyendo al/a la
Directora/a y al/a la directora/a) Alterno/a, quienes también serán responsables, en
conjunto, de cumplir con los objetivos del proyecto y todo lo señalado en la
propuesta adjudicada y lo indicado en las Bases en lo que se refiere a publicaciones y
resultados. Deben pertenecer a la Institución Principal o a la/s Institución/es
Asociada/s al proyecto Anillo, si existiesen.



CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE INVESTIGADORAS/ES 
PRINCIPALES
Anillo en líneas temáticas en el área de Ciencias Sociales: (con base regional)
Proyecto Anillo cuyo objetivo central de investigación se enmarca en alguna de las Áreas Temáticas en
Ciencias Sociales (Anexo 1), sin perjuicio que exista complemento y colaboración desde y hacia otras
disciplinas. Más de la mitad de sus Investigadores(as) Principales deberá tener un título profesional o
grado académico en alguna disciplina de las Ciencias Sociales.

Anillo en líneas temáticas en el área de Humanidades:
Proyecto Anillo cuyo objetivo central de investigación se enmarca en alguna de las Áreas Temáticas en
Humanidades (Anexo 1), sin perjuicio que exista complemento y colaboración desde y hacia otras
disciplinas. Más de la mitad de sus Investigadores(as) Principales deberá tener un título profesional o
grado académico en alguna disciplina de las Humanidades.

Anillos en líneas temáticas en el área de Ciencias y/o Tecnología:
Proyecto Anillo cuyo objetivo central de investigación se enmarca en alguna de las Áreas Temáticas en
Ciencias y/o Tecnología (Anexo 1), sin perjuicio que exista complemento y colaboración desde y hacia
otras disciplinas. Más de la mitad de sus Investigadores(as) Principales deberá tener un título
profesional o grado académico en alguna disciplina de las Ciencias Naturales y Exactas.



FINANCIAMIENTO
ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN ÁREAS TEMÁTICAS ESPECÍFICAS 2022



Anillo en líneas temáticas en el área de Ciencias Sociales:
Con base regional
$150.000.000 anuales por tres años.
Financiamiento máximo total $450.000.000 por los tres años sujetos a disponibilidad 
presupuestaria de ANID.

Anillo en líneas temáticas en el área de Humanidades: 
$150.000.000 anuales por tres años.
Financiamiento máximo total $450.000.000 por los tres años sujetos a disponibilidad 
presupuestaria de ANID.

Anillos en líneas temáticas en el área de Ciencias y/o Tecnología:
$204.000.000 anuales por tres años.
Financiamiento máximo total $612.000.000 por los tres años sujetos a disponibilidad 
presupuestaria de ANID.



ITEMS FINANCIABLES (Bases III 4.3)

q PERSONAL (categorías Anexo2 DEFINICIONES)

q GASTOS DE OPERACIÓN

q EQUIPAMIENTO (hasta el 20% del monto total asignado por ANID al proyecto Anillo en 
este concurso).

q INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO (hasta el10% del monto asignado por ANID al proyecto 
Anillo en este concurso).

q GASTOS DE ADMINISTRACIÓN INDIRECTOS (hasta el 5% del monto total anual asignado 
por ANID al proyecto Anillo en este concurso).



Categoría

Monto máximo
bruto anual en UF 

(Remuneración 
Única)

Monto máximo 
bruto mensual en UF 

(Remuneración Única)

Monto máximo 
bruto anual en UF 

(Incentivo)

Monto máximo 
bruto mensual en UF 

(Incentivo)

Director(a) - - 413 34,4

Director(a) Alterno(a)
- - 330 27,5

Investigador(a) Principal
- - 330 27,5

Investigador(a) 
Asociado(a) 780 65,0 175 14,6

Tesistas de Pregrado 
(Beca) 145 12,1 - -

Personal Profesional y/o 
Técnico 620 51,7 - -

Personal Administrativo 828 69,0 - -

Asistente de 
Investigación (Personal 
de Apoyo)

200 16,7 - -



LÍNEAS TEMÁTICAS ESPECÍFICAS



LÍNEAS TEMÁTICAS ESPECÍFICAS

A. Área de Ciencias Sociales

• Línea Temática A1: CRISIS SOCIAL (con foco 
regional)

• Línea Temática A2: IGUALDAD DE GÉNERO (con 
foco regional)



LÍNEAS TEMÁTICAS ESPECÍFICAS

B. Área de Humanidades

• Línea Temática B1: PATRIMONIO CULTURAL



LÍNEAS TEMÁTICAS ESPECÍFICAS

C. Área de Ciencias Naturales y Exactas

• Línea Temática C1: CRISIS CLIMÁTICA

• Línea Temática C2: CRISIS BIOLÓGICA Y SALUD 
PÚBLICA

• Línea Temática C3: INGENIERÍA AEROESPACIAL



EVALUACIÓN

q Panel Internacional Área de Ciencias Sociales (con 
foco regional) y Área de Humanidades

q Panel Internacional Área de Ciencias y/o Tecnología



CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS (IV.3)

CRITERIO DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Pertinencia, Relevancia, Novedad 25%

Calidad Científica del proyecto 25%

Idoneidad y adecuación del personal participante en el 
proyecto proponente

20%

Factibilidad 10%

Impacto del proyecto 20%



Comité Técnico Asesor de la Subdirección de Centros e 
Investigación Asociativa

El CTA de la SCIA revisará el ranking priorizado correspondiente a las propuestas Anillos en las
Líneas Temáticas en el área de Ciencias y/o Tecnología como para las propuestas presentadas
a Anillos en las Líneas Temáticas en el área de Ciencias Sociales y/o Humanidades y analizará
los fundamentos de cada jerarquización y de la recomendación de adjudicación efectuada
por cada Panel.

El CTA presentará dos propuestas de adjudicación a la ANID, una para Anillos en las Líneas
Temáticas en el área de Ciencias y/o Tecnología y una para Anillos en las Líneas Temáticas en
el área de Ciencias Sociales y/o Humanidades.



DESEMPATE

1. Propuestas conformadas por un equipo de Investigadores(as) Principales,
incluyendo al Director(a) y Director(a) Alterno(a), que considere una mayor
equidad de género.

2. En el caso de propuestas presentadas en Áreas Temáticas de Ciencias y/o
Tecnología y de Humanidades, cuya Institución principal se encuentre
radicada fuera de la Región Metropolitana.

3. Propuestas que contengan una mayor proporción de Instituciones
Asociadas radicadas fuera de la Región Metropolitana.



RESTRICCIONES E INCOMPATIBILIDADES

q POSTULACIÓN (Bases III.5.1)

q ADMISIBILIDAD (Bases IV.1)

q PARTICIPACIÓN (Bases III.5.2)



RESTRICCIONES POSTULACIÓN (Anexo 4)
• Un(a) Investigador(a) podrá postular en calidad de Director(a) o Directora(a) Alterno(a) en una única

propuesta de los concursos Anillos 2022 o Núcleo Milenio 2022.

• El(La)Director(a) o Directora(a) Alterno(a) podrá postular en una segunda propuesta, ya sea en el concurso
Anillos 2022 o Núcleo Milenio 2022, como investigador(a) principal o Investigador(a) asociado(a).

• En categoría de Investigador(a) Principal, exceptuando los cargos de Director(a) o Director(a) Alterno(a), se
podrá postular en un máximo de 2 (dos) propuestas de los concursos Anillos 2022 o Núcleo Milenio 2022.

• En categoría de Investigador(a) Asociado(a), exceptuando los cargos de Director(a) o Director(a) Alterno(a),
se podrá postular en un máximo de 2 (dos) propuestas presentadas a este concurso Anillos 2022.

• Un mismo grupo de investigadores(as) principales no podrá postular de manera simultánea en una
propuesta de Anillos 2022 y en una propuesta a Núcleo Milenio 2022. Sí se permite la postulación en dos
propuestas de grupos de hasta 2 (dos) investigadores(as) principales en dos propuestas a Anillos 2022 o en
una propuesta Núcleo Milenio 2022 y en una propuesta a Anillos 2022.

• No podrán postular en un proyecto Anillo como Investigadores(as) Principales, incluyendo al(a la) Director(a)
y Director(a) Alterno, quienes detenten los siguientes cargos directivos de representación institucional,
considerados de alta responsabilidad y carga administrativa, y/o que tengan, por función y atribuciones de su
cargo, conflictos de interés al tomar decisiones o manejar información privilegiada sobre proyectos de
investigación: Rectores, Vicerrectores y/o Directores de Investigación, Pro-Rectores, Decanos (as) y quienes
tengan cargos equivalentes en otras instituciones participantes que no sean universidades.



RESTRICCIONES ADMISIBILIDAD
• Propuestas ingresadas a través del canal oficial, pero fuera del plazo informado.

• Propuestas ingresadas a través de canales distintos a los establecidos en estas bases.

• Propuestas que contengan información en un idioma distinto al inglés.

• Propuestas cuya institución principal no cumpla con los requisitos establecidos en las bases.

• Propuestas presentadas en alguna de las áreas temáticas en Ciencia y/o Tecnología / Ciencias Sociales
/Humanidades, que no cumplan con las definiciones y requisitos contenidos en estas bases.

• Propuestas cuyo presupuesto solicitado a ANID supere el financiamiento máximo anual establecido según
la temática a la que se postula.

• En caso de que uno(a) o más Investigadores(as), incluyendo al Director(a) y Director(a) Alterno(a), se
presenten en un número de postulaciones que excedan lo permitido en bases.

• Propuestas que presenten menos de 3(tres) o más de 5(cinco) investigadores(as) principales, incluyendo
al(a la) Director(a) y al(a la) Director Alterno(a).

• Propuestas que presenten más de 2(dos) Investigadores(as) Asociados participando simultáneamente.

• Propuestas cuyo Director(a) y Director(a) Alterno(a) no pertenezcan a la institución principal.

• Propuestas en que alguno(a) de los(las) investigadores(as) principales, no pertenezca(n) a la institución
principal o a alguna de las instituciones asociadas.



RESTRICCIONES PARTICIPACIÓN

• Un(a) Investigador(a) no podrá ejercer como Director(a) o Director(a) Alterno(a) de un Anillo, y a la vez
ejercer como Director(a) o Director(a) Alterno(a) en otro proyecto Anillo, en cualquiera de sus
modalidades, Núcleo, o Centro ANID.

• Un(a) investigador(a) podrá ejercer como Investigador(a) principal en un máximo de 2 (dos) proyectos
Anillo, en cualquiera de sus modalidades, Centros ANID y/o Núcleo Milenio.

• Un(a) investigador(a) podrá participar simultáneamente en la categoría de Investigador(a) Asociado, en
un máximo de dos proyectos Anillo, en cualquiera de sus modalidades.

• No podrán participar en un proyecto Anillo como Investigadores(as) Principales, incluyendo al(a la)
Director(a) y Director(a) Alterno, todas aquellas personas que detenten cargos directivos de
representación institucional, considerados de alta responsabilidad y carga administrativa, y/o con
conflictos de interés como atribuciones de su cargo.

• El equipo de investigadores(as) principales, incluyendo a quienes actúen como Director(a) y Director(a)
Alterno(a), no podrá ser sustituido en ese cargo durante todo el proceso de concurso y, hasta que el
Anillo adjudicado haya cumplido al menos un año de ejecución, contados desde la fecha de la REX que
apruebe el convenio suscrito.



CERTIFICACIONES, 
AUTORIZACIONES, CERTIFICADOS 

DE ÉTICA/BIOÉTICA, 
BIOSEGURIDAD, PERMISOS Y 

OTROS 
(Bases III 6.1 ANEXO 5)



POSTULACIÓ
N ON-LINE



POSTULACIÓN
• Leer y revisar las bases cuidadosamente.

• Presentación y Documentos de Postulación en https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=1041 con la
debida antelación.

• La postulación se realiza a través de Postulaciones en Línea http://auth.anid.cl/

• Si usted nunca ha ingresado al Sistema de Postulación en Línea anteriormente, deberá crear una cuenta
CONICYT ID.

• El/La Usuaria/a que ingresa la postulación al Sistema quedará automáticamente designado/a como
Director/a de la propuesta Anillo.

• Se deberá ingresar toda la información en línea y adjuntar los archivos que se requieran para la
postulación en formato pdf no protegido o en el formato que se indique.

• Las distintas secciones de las propuestas deben presentarse en Inglés, salvo que se indique lo contrario.

• La información curricular de los/las investigadores/as principales debe estar actualizada en el Portal del
Investigador https://investigadores.anid.cl/

• Consultas a través de https://ayuda.anid.cl/ hasta cinco días hábiles antes de la fecha de cierre de la
convocatoria Martes 26 de abril 2022 13:00 hrs.

• En https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=1041 Manuales de Usuario y Otros y el link a
Preguntas frecuentes.

https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=1041
http://auth.anid.cl/
https://investigadores.anid.cl/
https://ayuda.anid.cl/
https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=1041




















Director/a
Director/a Alterno/a























1. Research proposal
2. Budget and justification
3. Certificado validación curricular
4. Declaración – compromiso fiel ejecución
5. Certificación contrataciones inst.

participantes
6. Objeto-sujeto de estudio
7. Carta compromiso institución principal
8. Carta compromiso inst – entidad asociada
9. Bibliographic references
10. Research curricula Associate researchers
11. Declaración pre-postnatal y/o enfermedad 

hijo(a)
12. Posibles evaluadores
13. Formulario apoyo terreno INACH
14. Solicitud ingreso instituciones principales

1. Declaración de Singapur
2. Instructivo formulario postulación 

2022
3. Política acceso información 

científica ANID
4. Preguntas frecuentes



IMPORTANTE DE CONSIDERAR

• Respetar formatos y máximos de extensión especificados en los respectivos campos y formularios.

• Ausencia de errores en los archivos .pdf, .xls u otros permitidos en el SPL.

• La propuesta debe estar en Ingles en los archivos y campos solicitados.

• CV completo de Investigadores(as) Principales en Portal del Investigador https://investigadores.anid.cl

• Revisar cuidadosamente la postulación completa antes de ser enviada.

https://investigadores.anid.cl/


DEPARTAMENTO DE INICIATIVAS DE FOCALIZACIÓN ESTRATÉGICA

Gracias por su 
participación


